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Franqueo concertado 

DE 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre* 
tariot reciban los números del BOLETÍN 
que correspeadan A! distrito, dispondrán 
qne K fije un ejemplar en el sitio de eos* 
¿umbre, doude permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuadernacidn, que de
berá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL 
S. M . el Bey Don Alfonso- XIII 

(Q. D . &.), S. M . la Beina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más periconas de la Augusta Real 
familia, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 7 dé mayo de 1925.) 

Gobierno civil do la provincia. 

C I R C U L A R . 
£ 1 Si*. Comandante Delegado dé 

Cria. Caballar, de León, me dice, 
con fecha 5 del actual, lo que sigue: 

«Con objeto de que los ganaderos 
puedan vender al Estado, para la 
Remonta y servicio del Ejército, los 
potros qxio posean, con aptitud para 
silla y tiro, la Comisión de Compra 
se encontrará del 14 al 16, en L a 
Bañeza: del 17 al 18, en Astorga, y 
del al 2G, en León, fechas todas 
correspondientes al mes de junio, 
con el fin do adquirir los que reúnan 
condiciones, siendo la edad, para los • 

Ímmeros, la de 2 y 3 años, y para 
os segundos, do 3 años solamente, 

con alzada mínima do 1,44 para los 
de sangro ambo, y 1,47 para los de
más, admitiéndose como máxima la 
do 1,<ÍÜ, enteros o capones, y siendo 
tanto rae ¡ores para su adquisición, 
cuanto mayor son su bravura y rus
ticidad, dosechándoso en absoluto 
los que tengan accidentales en el 
dorso, eaittVii herrados, tengan sig
nos inaniíiesLos do haber sido traba
jados con guarnición o montura o de 
ser potros caseros, siendo pagados 
al máximo do su tasación ios pro
ductos bien acreditados do cruzas 
do san gres anglo-árabo-Jjispano, 
árabe-hispano y anglo-hispauo, te
niendo sobreprecio los que se pre
senten con carta do origen do los 
sementales dol Estado.» 

Lo (¡ue se publica on esto periódi
co oficial para general-conocimien
to, y encargo a ios Sres. Delegados 
gubernativos y autoridades, le den 
Ja mayor publicidad. 

León, 7 do mayo de 1925. 
E l Gobernador, 

J w é del Hio Jorge 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

. Se suscribe, en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el bimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al aflo, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Les pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Sor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumentó proporcional. 

Los Ayuntamientos 'dé esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en dreular de la Comisión provincial publica
da en los números de este. BOLETÍN derecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al aflo. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
qne sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concerniea-
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo d« 
interés particular prevro el paco adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hace referench la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 190J, 
.en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 33 <£e 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 v 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

SECRETABÍA 
Con esta fecha se reínite al Minis

terio de la Gobernación, el expe
diente instruido por este Gobierno 
civil contra el Secretario y Deposi
tario del Ayuntamiento de Ponfe-
rrada, D . Horacio López Fernández 
y D . Gerardo Queipo de Llano, res
pectivamente, para su separación 
del cargo. 
. L o que se hace público en esto 
periódico oficial én , cumplimiento 
de lo dispuesto en el Reglamento 
de procedimiento administrativo. 

León, 5 de mayo do 1925. 
El Gobernador, 

José del Uto Jorge 

NEG0C1A1^~Í>E ABASTOS 
C I R C U L A R 

Como ampliación a mi 
circular de 27 del pasado 
mas de abril, publicada eu 
el BOLETIN OFICIAL de di
chos mes y día, trnmerthien-
do telegrama do la Direc
ción general de Abastos, re
lativo a la supresión de las 
guías para la circulación de 
trigos y harinas, debiendo 
darlos tenedores de ambos 
artículos relaciones de exis
tencias a fin de mes, se luir 
ce preciso, para dar exacto 
cumplimiento a lo dispues
to en el anterior telegrama, 
que por los Sres. Alcaldes 
do esta provincia se remita 
del 25 al 30 del presente mes 
y lo mismo vn los SHCCSÍVON, 
u esta Junta provincial de 
Abastos, un resumen, por 
quintales métricos, de di
chas existencias, sin exprev 
presar el nombre de los po
seedores, debiendo quedar 
archivadas las declaracio
nes juradas que den los tts 
iicdorcs de los expresados 
artículos, en las Alcaldías 
respectivas. 

Lo que hago público en 
este periódico oñeial para 

general conocimiento; nd-
virtiéudoles qno de no dar 
cumplimiento a este servi
cio como se les ordena, que
dan conminados con la mul
ta prevenida por las dispo
siciones vigentes. 

León 7 de mayo de 1925. 
, E l Gobernador, 

José del Río Jorge 

INSPECCIÓN I N D U S T R I A L 

Estadíst ica iudusfrial 
Circular 

Para cumplir las disposiciones 
contenidas on la Real orden do 25 do 
enero de 1924 y Real decreto do 3 de 
junio del mismo año, de acuerdo con 
las normas trazadas'por la Jefatura 
Superior de Industria, en 14 de abril 
del corriente año, he dispuesto lo si
guiente: 

1. ° Torminados con exceso los 
repetidos plazos que se han venido 
concediendo para presentación do 
las relaciones de industrias, a que se 
refiere el artículo 15 do la Real or
den do 25 do enero de 1924, se pone 
en conocimiento de los industriales 
a quienes afecta que, con arreglo a 
lo que dispone el artículo li) de la 
misma, quedan compelidos para 
efectuarlo en el plazo do quince días; 
pasado el cual se impondrán, por la' 
Autoridad gubernativa, las multas a 
que autoriza el artículo 41 del Esta
tuto provincial, sin perjuicio do sus
pender el funcionamiento de la in
dustria, si por la Inspección Indus
trial so estimase do aplicación el 
artículo 1(! de la misma Real orden. 

2. ° Las relaciones deben formu
larse por triplicado, firmadas por el 
dueño, gerente, director o encarga
do, y deben contener la razón social, 
domicilio,clase de industria, munero 
y clase de obreros que en ella traba
jan, y número, clase y capacidad de 
producción do las máquinas o apa
rato* de que constan. 

'¡3." Cuando la industria funcio
no con instalaciones eléctricas, cu 
que la diferencia de potencial eléc
trico cutre cualquier conductor y 
tierra sea superior a mil voltios; en 
corriente continua, o seiscientos en 
alterna, o con calderas o recipientes 

sometidos a px-osión efectiva superior 
a dos kilogramos por centímetro 
cuadrado, o utilice o produzca ma
terias combustibles insalubres o pe
ligrosas, o emplee más de cincuenta 
caballos de potencia máxima, la re
lación deberá ir firmada por un In
geniero con título oficial, expedido 
por el Estado, dado de alta en la 
contribución industrial para ejercer 
su profesión libremente o que trihm* 
por utilidades como empicado al 
servicio de Ja industria a quo la re
lación se refiere, quien garantizará, 
bajo su responsabilidad, quo la^ ins
talaciones no ofrecen peligro para ;a . 
seguridad pública. 
t L a firma del Ingeniero podrá sus-

timirse por la de un Perito iudun-
trial, en los casos y condiciones que 
se determinan en el artículo 15 de la 
citada Real orden. 

4. ° Las industrias quo no cuen
ten con un Ingeniero o Perito o pre
fieran utilizar los del servicio ofi
cial," pueden presentar las rolnuiou^s 
conla sola firma del dueño, director, 
gerente o encargado, en cuyo caso, 
si son do las comprendidas en e! nú
mero anterior, so les girará una visi
ta do inspección por un Ingeniero de 
la Inspección provincial do Indus
tria, quien percibirá los honorario-i 
fijados en las tarifas líí y 14, apro
badas por Real orden de 14 de febr*-
ro de l í )14. 

Cuando algún Ingeniero de la Ins
pección se traslade a una loealidíid 
para ejercer las funciones propias de 
su cargo, realizará la.* visita» •!« 
inspección pendientes en la misivui 
sin cargar cantidad alguna a los in
dustriales por gastos de viaje. 

5. " Las Inspecciones provincia
les do Industria procederán a ulasi-
fícar las relaciones de industrias y 
localidades;, asignando a cada indus
tria un número y una íielm, eu Ut. 
que se anotarán las característiotis 
d é l a misma. Este servicio so venli-
zarA en la forma prescrita en los ¡IÍ -
tículos 11 y 12 de la Real orden do 
25 de enero de 1924. 

6. w Los industriales que encuen
tren dificultades para hacer por >í 
las hojas, y necesiten el auxilio de 
tercera persona, pueden acudir al 
pérsonal" oficial do las'Inspeccionas 
provinciales de Industria, solicitán
dolo del Ingeniero Jefe, mediamo 



oficio simple. Este servicio se hará 
como queda dicho en el artícu
lo 4.° de esta circular. 

7. ° Los señores Alcaldes darán a 
conocer esta disposición a todos los 
industriales de sus localidades, sin 
excepción de los de trabajo exclusi-
vameute manual y, muy principal
mente, a aquellos de quienes sepan 
que no han remitido las estadísticas, 

8. 'J. Los señores Alcaldes debe
rán poner en conocimiento del señor 
Ingeniero Jefe toda nueva industria 
que se establezca en sus términos 
municipales, 

9. ° E l incumplimiento de estas 
disposiciones por los industriales, 
dará lugar a las sanciones determi
nadas en los artículos 16 y 19 de la 
Real orden de 25 de enero de 1924. 

10. A los Alcaldes que demos
trasen falta de celo o negligencia 
en la inmediata y completa obser
vancia de estas disposiciones, se les 
aplicará, por mi Autoridad, la san
ción correspondiente, quedando ad
vertidos de que no pueden consentir 
ni tolerar la apertura de ninguna 
nueva industria sin que esté sufi
cientemente inscrita y autorizada 
por la Inspección provincial de In
dustria. 

León, 6 de mayo de 1925. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

Nota-anuncio 

Don Martín Población, Gerente 
de la Sociedad anónima Hidro-Eléc-
trica de San Antonio, solicita, en 
nombre de la citada Sociedad, la 
inscripción en el Registro de apro
vechamiento de aguas públicas, de 
uno que dicha Sociedad posee en 
término de Vegami&n, al sitio «De 
las Cuevas,» del pueblo de Armada, 
conforme a lo prescrito en el ar- | 

tículo 3.° del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918; y habiéndose 
presentado en este Gobierno civil 
por el interesado los documentos 

?ue ha estimado oportunos para de-
inir el aprovechamiento y justifi

car su derecho, se hace público por 
este anuncio, a fin de que en el pla
zo de veinte dias puedan reclamar 
todos los que se creyeran perjudica
dos, ante el Alcalde de Vegamián, 
quien, una vez terminado dicho pla
zo, dará cuenta, en el término de seis 
dias, del resultado de la informa
ción, certificando de la publicación 
del anuncio y remitiendo, en su ca
so, las reclamaciones presentadas. 

León 20 de abril de 1925. 

El Gobernidor. 
José del Rio Jorge 

tique, más los gastos que se ocasio
nen en la formación de los expe
dientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo 
en León, a 23 de marzo de 1925.— 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 
M . Dominguez Gi l .» 

L o que se publica en el BOLETÍN 

OFICIU de la provincia para cono, 
cimiento de los interesados y etl 
cumplimiento de lo dispuesto en d 
articulo 51 de la repetida Instruc-
ción. 

León 23 de marzo de 1925.=EI 
Tesorero-Contador de Hacienda, M 
Domínguez Gi l . 

Relación que se cita 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

T E S O B E B Í A - C O N T A D U B Í A 
D E H A C I E N D A 

DK LA FXOVINCU DE LKÓX 

Anuncio 
E n las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría, 
de libros de Hacienda y por los 
Liquidadores del impuesto de dere
chos reales, se ha dictado por esta 
Tesorería, la siguiente 

«P«)e/<iencio.=Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, se declara incur-
sos en el 5 por 100 del primer grado 
de apremio, a los individuos com
prendidos en la siguiente relación. 
Precédase a hacer efectivo el des
cubierto en la forma que determi
nan los capítulos IV y VI de la 
citada Instrucción, devengando el 
funcionario encargado de su trami
tación, los recarpos correspondien
tes al grado de ejecución que prac-

NOHBBE D E L DEUDOR DOMICILIO CONCEPTO 
IMPORTE 

P t u . Ut>. 

Alfonso Ferrero Escudero..'Benavente (ZJIM™).. Industrial. 
Domingo Suárez. ! Llamas de la Ribera Idem 
Antonio González de Castro Villablino 'Idem 
Heraelio González . 
Luisa Blanco de Dios. 
Demetrio García 
José González Marcos. 
Octavio Alvarez 

Sta. María Páramo Idem., 
Eiello ¡Idem.. 
Santibáñez Ordás. . 'Idem.. 
Turcia 'Idem.. 
Sta. María Ordás. . 'Idem.. 

358 47 
353 06 
159 05 
367 90 
268 42 
282 'JO 
268 42 
245 07 

León 23 de marzo de 1925.=E1 Tesorero-Contador, M . Domínguez Gil . 

SECCIÓN P E O V I N C I A L 

E S T A D Í S T I C A D E L E Ó N 

Empadronamiento 
Circular 

A L O S A L C A L D E S 
E n el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al día i de marzo últ imo, 
aparece una circular suscrita por 
mi, dando cuenta de la Beal orden 
dictada por el Excmo. Sr. Subse
cretario del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, prorrogando 
el plazo de presentación del padrón 
y resumen numérico de habitantes, 
en la oficina de mi cargo, hasta el 
30 de abril, de todos los Ayunta
mientos de la provincia, a excep
ción de Astorga, León, L a Pola de 
Gordón y Ponferrada. 

Como quiera que la mayoría de 
los Alcaldes no nan cumplido este 

servicios í » 6 I™ impone el art. 21 
de la «Instrucción para llevar a 

' efecto el jjadrón de habitantes,» de 
¡ 14 de noviembre último, Ies advier-
í to que les será anunciada una con-
j minación de multa, si dentro del 
| plazo improrragable de ocho dias, a 
i contar desde el de la inserción de 

esta circular, no me hubieren hecho 
: entrega de los documentos de refe-
1 rencia. 

. ?s d.e,tene1' «u cuenta que la cla
sificación ha de hacerse conforme a 
la circular da esta Jefatura, inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de 13 de abril 
último, pues en el caso de no llevar
la a cabo teniendo presente las pres
cripciones consignadas en dicha 
circular, me vería obligado a no au
torizar el padrón. 

León 4 de mayo de 1925.=E1 Je
fe provincial de Estadística, José 
Lemes. 

Montes de utilidad pública 
D1STRITOFORESTAL DB LEON 

Ejecución riel plan de nproTeeliamlentos para el aflo forestal de 1924 a 1925, aprobado por B . O. de N de septiembre de 1924 

TERCERAS SUBASTAS DE MADERAS 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de maderae que se detallan en la siguiente 

relación. Las subastas se celebraran en los Casas Consistoriales d̂e los respectivos Ayuntamientos, en los dias y horas ^ue en la misma se expresan; 
rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones generales de la ley de 
Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL dol día 26 do no
viembre de 1(J24. 

Número 
>! 

n >ate 

416 
438 
440 
454 

Ayuntamientos 

¡Acebedo. 
| Buróu 
{Idem.... 
Idem 

Denominación <iel monte Portenencia 

!•> I 
541 
"il'ÍO 

L a Bueyeria y Hayedo |La Uña 
L a Collía Vegacerneja. 
Edo de los Ucentes Idem 
Eiosol 'Lario y otros., 

Idem IValelón Idem 
líiaflo 'Pamitoso Horcadas 
Salamón jRicuonies y agregados Valbuena 

Vegamián Mata y Doflín Armada 

iBoble.. 
¡Haya.. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Roble.. 
Haya... 

Volumen 
en rollo y 

j Mtitrou 
etifncot 

10 
40 
40 
30 
30 
15 
15 
5 
5 

T«J»CMD 

Fech* y hota «n qut 
tlrán lugar la» mbwtui 

120 
240 
240 
180 
180 
90 
90 

90 

M a y o . . . . I 
Idem... 
Idem... 
í d e m . . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Idem... 

DI. I Hon 

27 | 8 ll2 
27 10 
27 10 Ii2 
27 11 
27 11 ll2 
27 12 li2 
27 11 

27 11 

S U B A S T A DE LEÑAS 
>93 ;Cobaiiico Hoja Redonda. ( D u r a c i ó n delj 

garriendo, 5 años^ Almanza y Coreos... Brezo.. 1500 ntíre(!¿ 
\ por ala.. \ 375 jMayo 27 11 

Presupius-
to de i r -
demniza-

cionei 

Pta». Cu . 

16 
59 80 
59 SD 
51 211 
51 20 
25 2" 
25 20 

16 35 

103 

León, 4 de luuj'o ele 11*25.«El Ingeniero Jete. Ramón del Riego. 



A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaidía cotutitucional de 
La Pola de Cordón 

E l proyecto de presupuesto muni-
uipal ordinario, formado por la Co
misión permanente de esta Ayunta
miento, que ha de regir en el próxi
mo ejercicio de 1925 a 26, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho días 
hábiles; durante los cuales y ocho 
dias más, podrán los contribuyentes, 
de esta Ayuntamiento hacer las re
clamaciones que crean justas. 

L a Pola de Gordóu a 6 de mayo 
de li>25.=El Alcalde, Pedro d é l a 
llosa. 

Alcaldía corntihicional de 
San Emiliano 

Las listas de mayores contribu
yentes con derecho a votar Compro
misarios para la elección de Sena
dores, de esto Ayuntamiento, se 
hallan expuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término 
reglamentario, para oir reclamacio-

Formado el padrón de habitantes 
de este Ayuntamiento, se halla ex-' 
puesto al público en esta Secretaria 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

San Emiliano 1.° de mayo de 
1925.««E1 Alcalde, Mariano Martí
nez. 

Alcaldía consütttcional de 
Sobrado 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Manuel Herrera 
Campo, núm. 19 del reemplazo de 
1923, se ha instruido expedienté 
justificativo para acreditar la ausen
cia por más de diez años en ignora
do paradero, de su hermano Saturni
no Prada Campo; y a los efectos del 
artículo 293 del Reglamento, se pu
blica el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido Saturnino Piada Campo, se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía. 

Sobrado, 30 de abril de 192S.=» 
E l Alcalde, Üelarmino Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
VillamaMn 

Formado por la Comisión munici
pal permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el año de 1925-20, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias; durante los cuales y otros ocho 
más, pueden los contribuyentes 
alegar las reclamaciones que sean 
justas. 

Vi l lamanán 29 de abril de 1925. 
E l Alcalde, Homero Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
tíancedo 

A instancia de JXR Avelina Val-
caree Ovalle, se instruye expediente 
para justificar la ausencia en igno-
rado paradero, de sus hijos l ía imun-
do y Cesáreo San Miguel Valcarce, 
por más de diez años, a fin de po
der conseguir la prórroga que tiene* 
solicitada a favor de su hijo Anto
nio San Miguel Valcarce, del actual 
reemplazo. 

Los mozos que so trata de justi
ficar la ausencia, son: Raimundo 

San Miguel Valcarce, que embarcó 
para la Argentina en 190é , y en; 
aquella focha tenia 19 años, de ofi-! 
ció labrador, mas bien bajo que ál-. 
to, color moreno, y tenía algo de 
joroba; Cesáreo San Miguel Valcar
ce, tse ausentó en 1912, tenía en 
aquella época 22 años; ambos salie
ron con dirección a la América del 
Sur; y se hace público por medio 
del presente anuncio a fin dé qus 
las personas que tengan o Hayan te
nido noticia de su paradero, se' dig
nen manifestarlo a esta Alcaldía en 
un plazo de dos meses, dando toda 
la clase de detalles. 

Saucedo, 29 de abril de 1925.= 
E l Alcalde, en funciones, Balbino 
San Miguel. 

Alcaldía constitucional de 
Caatroéalbfin 

Continuando la ausencia de Clau
dio Prieto Turrado y Estanislao 
Turrado Carracedo, padre y herma
no de los mozos Inocencio Prieto -
Vega y Pablo Turrado Carracedo, 
respectivamente, de los reemplazos 
de 1924 y 1922, de Pelechares de la 
Valdevia, por medio del presente se 
hace saber que si alguna persona, 
tiene noticia de losi mismos, lo co
munique a esta Alcaldía en el más 
breve plazo posible, y asimismo se 
llama a los referidos padre y herma
no a que comparezcan, para hacerlo 
constar en el expediente de exclu
sión que con motivo de dicha ausen
cia se instruye a dichos mozos, se
gún alegación de los mismos. 

Castrocalbón a 27 de abril de 
1925. =*E1 Alcalde, Pío Balboa. 

Alcaldía consfííticionctí de 
Villaquejida 

L a Comisión municipal perma
nente de este Ayuntamiento ha pro
puesto al Pleno del mismo las dos 
siguientes transferencias de crédi
tos, dentro de los capítulos y ar
tículos de su presupuesto ordinario 
vigente, que a continuación se ex
presan: 

Una transferencia de crédito de 
215,87 pesetas del capítulo 3.", ar
tículo 11, «gastos de recaudación 
de arbitrios y repartimiento,» al 
capítulo 7.°, art. 3.6, «cárcel del 
partido judicial y gastos de la De
legación gubernativa del partido.» 

Otra transferencia de 100 pese
tas, del capítulo 5.°, art. 3.u, parti
da 2.", «auxilios benéficos o sani
tarios,» al capítulo 1.°, art. 8.°, 
«gastos menores y de represen
tación,» por la festividad de San 
Miguel. 

Lo que hago público en cumpli
miento y a los efectos de los artícu
los 11 y 12 del .Reglamento do Ha
cienda municipal de 23 de agosto 
1924. 

Villaquejida 28 de abril do 1925. 
E l Alcalde, José Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gordón 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de la zona periférica 
de este Ayuntamiento, con la asig
nación anual de 1.250 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del 
del presupuesto municpal. 

lias solicitudes se admitirán en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento 
durante los treinta dias siguientes 
a la publicación de este anuncio, y 
allí se hallan expuestas las condi

ciones que deben reunir quienes la 
soliciten. 

Pola de Gordón a 29 de abril de 
1925.=>E1 Alcalde, Pedro de la 
Rosa. 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Ameneodoro José 
Miguélez Alvarez, núm. 5 del alis
tamiento del reemplazo del corrien
te año, se ha instz-uído expediente 
justificativo para acreditar la ausen
cia, por más de 10 años en ignorado 
paradero, de su hermano Elíseo Pa
blo Miguélez Alvarez; y a los efec
tos dispuestos en el art. 293 del Re
glamento de 27 de febrero de 1925, 
se publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido El íseo Pablo Miguélez, se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor número de datos posi
ble. 

A l propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al mencionado Eliseo Pa
blo, para que comparezca ante mi 
autoridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español, a fines rela
tivos al servicio militar. 

E l repetido Eliseo Pablo es natu
ral de Benazolve, de este Ayunta
miento, hijo de José Miguélez y de 
María Alvarez, y cuenta 27 años de 
edad, estatura regular, de señas hoy 
desconocidos, cuya ausencia resulta 
comprobada en el expediente ins
truido al efecto ante esta Alcaldía, 
conforme a lo prevenido en el ar
ticulo 293 del Reglamento ya cita
do,y se recurrepor medio delpreaen-
te al limo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia a fin de que ordene su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma, habiendo cumplido los 
demás trámites que el mismo articu
lo ordena. 

Ardón a 25 de abril de 1 9 2 5 . = £ 1 
Alcalde, Florentino Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
HoperueloH 

Hallándose ausentes en ignorado 
paradero, por más de 10 años, los 
hermanos del mozo Cayetano Pérez 
Borciano, núm. 16 del reemplazo de 
1923, Lorenzo y Manuel Pérez Ber-
ciano, a loa efectos prevenidos en el 

! artículo 293 del Reglamento para 
la aplicación de la Ley, se anuncia 
por medio del presento, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero de di
chos individuos, lo manifiesten a es
ta Alcaldía con el mayor número do 
datos posible, para hacerlo constar 
eu el expediente que se instruye. 

Ropemelos, 27 de abril de 1925. 
E l Alcalde, Manuel González. 

Alcaldía constitucional de 
Villa megil 

Acordado por este Ayuntamien
to pleno la ampliación de un local, 
unido a esta Casa Consistorial, con 
destino a Juzgado municipal, y ha
biendo de adjudicarse la obra en 
subasta pública el día 17 de mayo 
próximo, hora de las dos de la tar
de, conforme al pliego de condicio
nes que hasta el acto se halla al 
público en la Secretaría municipal, 
se hace saber por medio del presen
te anuncio en ki localidad, para que 
los que tengan interés puedan per-

sentar las proposiciones hasta el ac
to dé la subasta; si no hubiere pro
posiciones en dichos día y hora, se 
hará pór pujas a la llana de mayor a 
menor, adjudicándose en uno u otro 
caso a la proposición más venta
josa. 

E l tipo de subasta es el de 1.200 
pesetas, y para tomar parte en la mis
ma es condición precisa consignar 
con anterioridad, en la Depositaría 
municipal, el 5 por 100 del tipo se
ñalado para la misma. 
. Villamegil, 29 de abril de 1 9 2 5 . » 
E l Alcalde, Esteban García. 

Alcaldía constitucional de 
Congoxto 

Por los períodos reglamentarios 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes, los cuales 
han de regir en el ejercicio de 1925 
a 26: 

1. ° E l repartimiento de la con
tribución rústica, colonia y pecua
ria. 

2. ° E l de la contribución urbana 
3. ° Matrícula industrial, y 
4. " Padrón de carruajes de lujo. 
Congosto 27 de abril de 1925.=™ 

E l Alcalde, Angel Arrieta. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual, hoy, 2.000, y de 1.° de 
julio, 2.500 pesetas, y que so ha de 
proveer interinamente. Los intere
sados podrán dirigir sus solicitudes 
a esta Alcaldía en el plazo de ocho 
dias. 

Almanza 1.° de mayo de 1925.a 
E l Alcalde, Estanislao Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Bemhibre 

Vacante, por defunción del que la 
desempeñaba, una de las plazas de 
Médico titular de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas en el presupuesto 
vigente, y con 1.500 en el que em
pezará a regir en 1.° de julio- pró
ximo, la Corporación de mi presi
dencia ha acordado sacarla a con
curso por término de treinta dias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio; advirtiéndose que el agra
ciado tendrá la obligación de asistir 
a unas 100 familias pobres de su de
marcación. 

Bembibre 25 de abril de 1 9 2 5 . « 
E l Alcalde, J . Antonio Velasco. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Formado por la Comisión munici
pal permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
1925 a 1926, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias; 
durante los cuales y otros ochó más, 
pueden los contribuyentes alegar 
las reclamaciones que sean justas. 

Villacé 23 de abril de 1925.—El 
Alcalde, Manuel Pérez. 

Don Miguel Lozano Casado, A l -
caldo constitucional del Ayunta
miento de Santas Martas. 
Hago saber: Que señalada por la 

Comisión permanente una parcela 
de terreno del común del Munici
pio, que linda: por Oriente, carrete
ra de Adauero a Gijón; Mediodía, 



Con solaí de Antonio F í ó r e z ; ! p o - ; 
n iénte , con el cordel de xnerinftB, y. 
por, el Norte, , con terreno de' dicho 
Opm^ii, s itó ¿1 barrió' de la Eótá-i 
c i¿n o Valdearcos, qué mide 450irié-í 
tros cuadrados, para hacer una Es-' 
cuela y casa para el Maestro, dé. di-; 
<jho barrio, se anuncia al público 
por término dé. diez dias, para que 
pueda reclamar el qué se creyera 
peij^dicado; pues de lo contrario,: 
se concederá para el objetó indicado 
dicha parcela de terreno. 

Santas Martas, a 30 de abril de 
1925.=E1 Alcalde, Miguel Lozano. 

Terminado el repartimiento de 
la contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
córitinuación se expresan, que nade 
regir en el año económico de 1925 a 
26; se halla expuesto al público, por 
término de ócno dias, en la respec
tiva Secretaría municipal, a fin de 
que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento puedan hacer on el 
suyo, dentro de dicho plazo, las, re-: 
clamaciónés qué sean justas: 

San Esteban de Valdueza 
"Válderas 
"Vegas del Condado 

Terminado el repartimiento de la 
contribución urbana para él año eco
nómico de 1925 a 26, de los Ayunta
mientos que se expresan a continua
c ión , y por el concepto que a cada 
cual corresponde, se nalla de mani
fiesto al público por término de 
ocho dias, en la Secretaria respecti
va, a fin de que los contribuyentes 
de cada Ayuntamiento hagan en el 
suyo, dentro de dicho plazo, las 
reclamaciones que procedan; 

San Esteban de Valdueza 
Valderas 
Vegas del Condado 
Villaverdo do Arcayos 

. Confeccionada la matrícula indus
trial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
año económico de 1925 a 26, está ex
puesta al público, por término de 
diez dias, en la respectiva Secreta
ria municipal, a fin de que los con
tribuyentes por dicho concepto del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro del plazo citado, 
las reclamaciones que sean justas: 

San Esteban de Valdueza 
Valderas 
Ve^as del Condado 
Villaverdo do Arcayos 

Alcaldía ponstitucional de 
Osvja de Sajttmbre 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero desde hace más de 
10 años, de los hermanos Elcuterio 
y Máximo Bonifacio Itoiz Laso, her
manos del mozo Angel Deogracias 
Roiz Laso, núm. 2 del reemplazo 
de IDátf, que tiene alegada excep
ción, caso 1.°, art. Sí) de la ley de 
1912, se publica el presento anun
cio a fin do que las personas que 
tengan alguna noticia de los referi
dos ausentes, lo manifiesten a esta 
Alcaldía a la mayor brevedad. 

A l mismo tiempo, se cita, llama 
y emplaza a los referidos ausentes 
para que comparezcan ante mi au
toridad o la del punto de su resi
dencia. 

Oseja de Sajarabre 30 de abril de 
1925.=E1 Alcalde, Leonardo Ba
rriada. 

Alcáldia constitucional 
Villademor d é l a Vega 

BEOAUDACIÓN • 
Por el presente, se hace saber que 

durante los dias 16 al 20 del (jiorrien-
te, y horas dé diez a doce, tendrá lu-[ 
gar la cobranza voluntaria de todos' 
los individuos que figuren con cuo-, 
tas en el repartimiento general, for
mado por las Comisiones de evalua
ción de la parte real y-personal, 
para el déficit del presupuesto co
rriente, con arreglo al Estatuto mu
nicipal; haciendo constar que en 
este documento se hallan inscritos 
losterritenientes de fuera del término 
que tienen utilidades en este Muni
cipio L a recaudación se halla esta
blecida en el domicilio del que sus
cribe, calle Mayor Oriente. 

Los que no satisfagan sus cuotas 
en los dias señalados, quedan incur-
sos en el recargo del 5 por 100, como 
marca la Instrucción de procedi
miento y se les seguirá expedien
te con arreglo a la misma. 

También se cobrarán los atrasos 
por dichos conceptos, quedando in-
cursos en el segundo grado de apre
mio, los que no satisfagan los atra
sos en los dias señalados. 

Villademor de la Vega a 5 de ma-, 
yo de 1925.—El Recaudador, Aqui
lino Borrego. 

B A N D O 
Don Juan Calvo Olmedo, Alcalde: 

constitucional de esta villa de' 
Bercianos del Beal Camino. 
Hago saber: Que terminadas las 

operaciones de deslinde general de 
todo nuestro patrimonio municipal; 
y campo mixto con Calzadilla, lle
vado a afecto por la Comisión nomr 
brada para realizar dichas operacio
nes, los vecinos que tengan que ha-
cor alguna reclamación en contra de 
las operaciones realizadas, lo.liarán 
en esta Alcaldía en el plazo de ocho 
dias, presentando sus reolamaciones 
debidamente reintegradas, acompa
ñadas de sus títulos legales; trans
currido dicho plazo, no les serán ad
mitidas, quedando loa terrenos cita
dos, a disposición del común de ve
cinos, respetando los frutos que se 
hallen en estos terrenos en el año 
actual. 

Ignalmente, hago saber: Que to
dos los vecinos de este pueblo y fo
rasteros que tengan fincas encla
vadas on este termino municipal, 
presentarán en esta Alcaldía, en el 
plazo de ocho diam, relación jurada de 
todas las fincas de su propiedad, con 
expresión del término en que so ha
llan enclavadas y sus linderos y ca
bida de las mismas; do no hacerlo 
según so ordena, se les exigirán to
das las responsabilidades a que ha
ya lugar. 

Lo que hago público para general 
conocimiento. 

Bercianos del Real Camino a 26 
do abril do 1925.=E1 Alcalde, Juan 
Calvo Olmedo. 

Junta vecinal de Vitlahalter 
Acordada por esta .Tunta vecinal y 

mayoría do vecinos de oste pueblo, 
la enajonación o venta del terreno 
comunal propio del mismo titulado 
«Los Arenales», que mide 100 me
tros do largo, do Saliente a Ponien
te, y 23 de ancho, de Mediodía a 
Norte, que linda Oriente, camino; 
Mediodía, servidumbre da riego, y 

Poniento y Norte, con terreno co
mún y servidumbre de fincas par-; 
tícularés, ;para con el producto dé 
dicha enajenación atender a obras 
de casa-escuela, arreglo de puen
tes y Camposanto, por ser todo ello, 
de absoluta necesidad, se hace'pú
blico conforme a lo dispuesto en los 
Reales decretos de 18.de junio y 25-
de septiembre de 1924, para que en. 
el plazo de diez dias, a aontar des
de la publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL, los que se crean perjudica
dos presenten las reclamaciones que. 
crean justas; debiendo advertir que 
han de ser formuladas con arregló al 
Estatuto municipal y Reglamento 
de procedimiento. También pueden 
ejercitar el derecho conforme a lo 
prevenido en el capítulo 1.°, titu-
tulo 7.°, libro 1.°, del Estatuto mu
nicipal y Reglamento para su apli
cación. 

De no formularse reclamación al
guna, se verificará la subasta el pri
mer domingo después de los diez 
dias señalados para oir reclamacio
nes, siendo la subasta en el local 
donde la Junta celebra sus sesiones 
y a las dos de la tarde. 

Se hace constar que el terreno' 
qne se trata de enajenar tiene de
recho a riego de la presa del Ber-
nesga y está libre de carga y gra
vamen.' 

• Villabalter 25 de abril de 1925.*= 
E l Presidente de la Junta, Floren
cio González. ¡ 

J U Z G A D O S 

E n los autos de tercería de domi-. 
nio, promovidos por D.11 Encama
ción Gorostiaga Liébana, vecina de 
Palanquines, contra D . Manuel V i 
llegas Arce y el Ministerio Fiscal, 
se dictó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, dicen:! 

«En Valencia de Don Juan, a ocho 
do mayo de 1924; el Sr. D . Isidro 
Fernández-Miranda y Gut iérrez , 
Juez de primera , instancia del par
tido: habiendo visto los preseptes 
autos de tercería de dominio, promo
vidos por D.R María de la Encarna
ción Gorostiaga Liébana, casada, 
mayor de edad y vecina de Palan-
'quinos, contra el Ministerio Fiscal 
y Manuel Villegas Arce, ambos en 
rebeldía; y 

Fallo: Que estimando la tercería 
interpuesta por D.a María de la 
Encarnación Gorostiaga, debo de
clarar y declaro que la finca objeto 
de la misma, pertenece en dominio 
a la demandante, mandando dejar 
sin efecto el embargo sobre ella traba
do, sin per juicio do que so siga por 
los demás bienes, si los hubiera, em
bargados al demandado Manuel V i 
llegas; y por la rebeldía de los de
mandados publiquese el encabeza
miento y parto dispositiva do esta 
sentencia, en el BOLKTÍN OFICIAL de 
esta provincia, a no ser quo el ac
tor solicite la notificación personal; 
sin hacer especial im posición do 
costas. = A s í , por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. =Isidro 
Fernández-Mirandu.» 

Cuya sentencia fué publicada el 
mismo día. . 

Y.para que sirva do notificación 
en forma a los demandados, expido 
la presento en Valencia do Don 
Juan, a diez do febrero de mil nove
cientos veinticinco.=Juan Sanz. 

Don Á n g e l Barrbéta y 'Femándc; 
de Liencres, Juez de primera ins
tancia do la ciudad de Astorga v 
su partido. 
Hago saber: Qüe en la demaiula 

ihterdictal de recobrar la posesi.'m 
de una finca, promovida por el Pin. 
curador D . Ricardo Martín Movu. 
én representación do D.a Mamulii 
García García, que se halla declara
da pobre, contra D . Isidoro Migué, 
lez Cabello, D . Leandro Mignélex. 
Martínez y D.* Pilar Vega Callejo, 
se dictó la siguiente 

•Proc¡dénciá,**Júez1 Sr. Barroe-
ta.=Astorga, cinco dé mayo de mil 
novecientos veinticinco.=Para la 
celebración del juicio verbal preve
nido por la Ley, se señala «1 din 
catorco del actual, y hora de líi». 
quince, convocándose al efecto a las 
partes, y citándose en legal formn 
a los demandados D. Isidoro MiguO-
lez Cabello y Di* Pilar Vega Callo-
jo, a quienes se entregarán, al citar
les, las copias de la demanda, para 
lo cítal se libre carta-orden al Juez 
municipal de Valderrey, y en cuan
to al otro demandado D . Leandro 
Miguélez Martínez, cíteselo por me
dio de edicto, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 
Lo mandó y firma S. S.*: doy fe.= 
Barroeta.—Ante mí, Manuel Martí* 
nez .=Rubricados .» 

Y para quo sirva do citación a! 
demandado D . Leandro Miguélez 
Martínez, vecino que fué do Castri-
11o de las Piedras y quo se halla er. 
paradero ignorado, se expide el piv 
senté; previniéndole que do no com
parecer, le parará el perjuicio a qu<-
hubiere lugar en derecho, siguien
do el juicio en su rebeldía. 

Dado en Astorga, a cinco de ma
yo de mil. novecientos veinticinca. 
Angel Barroeta.^P. S. M . , P. S.. 
Manuel Martínez. 

E D I C T O 
Comunidad de regantes do la Pn-

Ha G a b i l d a r i a do Yillaturii'i, 
Xancilleroft, Sun Justo y Uodt -
ros 

Por acuerdo de este Sindicato ^, 
convoca a junta general extruortli
naria a todos los partícipes en ^ 
aprovechamiento do las aguas do h 
mencionada presa, que tendrá lu^vi 
el día 21 del actual, a las dos clt* I 
tarde; en el Pontón del Vadillo, con 
el fin do proceder ni examen y dis
cusión de las cuentas del eier^Ícii: 
do 1924-25 y del presupuesto ordi
nario para lí)25-2(¡. 

Si este día no se rcunieso nuinet" 
suficiente de usuarios o commier^ 
para poder tomar acuerdo, er (li
brará otra reunión el día '2i>~ ¡i ' 
misma hora y sil io, para el mi-*"1 
objeto, con ol número de iuttMvsad" 
que asistan. 

Villaturiel a 7 de mayo de lí'-"* 
E l Presidente accidental, AUÍÍ*1 

Martínez. 

L E Ó N 

Imp. de la Diputación provi eial 
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